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Artículo Quinto.- La COREMUSA LL estará compuesta 
por:

A. REPRESENTANTES ESTATALES

1. Tres (03) representantes de la Gerencia Regional 
de Salud.

2. Un (01) representante de la Gerencia Regional de 
Desarrollo e Inclusión Social.

3. Un (01) representante de la Gerencia Regional de 
Educación.

4. Un (01) representante de la Gerencia Regional de 
Trabajo y Promoción del Empleo

5. Un (01) representante del Ministerio Público La 
Libertad.

6. Un (01) representante del Ministerio del Interior – 
Instituto Nacional Penitenciario de Perú.

B. INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE 
TRABAJAN EL TEMA

1. Un (01) representante de las Municipalidades 
Provinciales.

2. Dos (02) representantes de los Colegios 
Profesionales: Médicos, Obstetras, Enfermeras, 
Trabajadoras Sociales, Nutricionistas, Químicos 
Farmacéuticos, Psicólogos.

3. Dos (02) representantes de ESSALUD que trabajan 
en el componente VIH/SIDA y TB.

4. Un (01) representante de la Red de Universidades.
5. Un (01) representante de las ONGs que trabajan en 

el componente TB.
6. Un (01) representante de las ONGs que trabajan en 

el componente VIH.

C. SOCIEDAD CIVIL 

1. Un (01) representante de las organizaciones de 
personas afectadas de TB.

2. Un (01) representante de las organizaciones de 
personas afectadas de VIH/SIDA.

3. Dos (02) representantes de las organizaciones 
religiosas.

4. Dos (02) representantes de los Agentes 
Comunitarios de Salud.

5. Dos (02) representantes de la comunidad Lesbiana, 
Gay, Transgéneros y Bisexual.

La modificación en la conformación de la COREMUSA 
LL se regulará a través de su reglamento.

Artículo Tercero.- INCORPORAR “Todas las 
organizaciones públicas, privadas y sociedad civil que 
trabajan el tema de VIH/SIDA y TB conformarán la 
COREMUSA LL, acreditados según reglamento.

Artículo Cuarto.- Que, la presente Ordenanza 
Regional  será publicada  en el  Diario  Oficial  y difundido 
en el  Portal  Electrónico del Gobierno Regional de La 
Libertad, conforme a lo dispuesto en el Artículo 42 ° de  la  
Ley  Orgánica  de Gobiernos Regionales Ley N° 27867 
modificada por la Ley N° 27902 y Ley N° 29053.      

Artículo Quinto.- DISPÓNGASE que la presente 
Ordenanza Regional entre en vigencia a partir del 
siguiente día de su publicación.  

Comuníquese al señor Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de La Libertad para su promulgación.

En Trujillo, a los veintiocho días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete.

EDWIN MARTÍN CASTELLANOS GARCÍA
Presidente
Consejo Regional La Libertad

AL SEÑOR GOBERNADOR REGIONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la Ciudad de Trujillo, en la Casa del Gobierno 
Regional de La Libertad, a los 24 ENE. 2018

LUIS A. VALDEZ FARÍAS
Gobernador Regional

1614213-1

Modifican el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) del Gobierno Regional de 
La Libertad y el Organigrama Estructural

ORDENANZA REGIONAL
N° 024-2017-GRLL/CR

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 88° Y 89° DEL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

(ROF) DEL GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD 
Y ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL DE LA LIBERTAD 

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional La Libertad 
de conformidad con lo previsto en los Artículos 191º y 
192º de la Constitución Política del Perú; Ley de Bases 
de Descentralización, Ley Nº 27783; Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 y sus modificatorias, 
y demás normas complementarias.

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE LA LIBERTAD, ha aprobado la siguiente 
Ordenanza Regional.

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de fecha 28 de diciembre 
del año 2017, el dictamen sobre Proyecto de 
Ordenanza Regional relativo a aprobar la modificación 
del Organigrama Estructural y del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional 
de La Libertad; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia constituyendo para su administración 
económica y financiera un pliego presupuestal; siendo 
competentes entre otros, para aprobar su organización 
interna y su presupuesto, conforme a lo establecido 
en el Artículo 192° de la Constitución Política del Perú, 
modificada por la Ley de Reforma Constitucional, Ley N° 
27680 y el Artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Ley N° 27867;

Que, el numeral 1 inciso c) del Artículo 10° de la Ley 
Orgánica antes acotada, prescribe que es competencia 
exclusiva del Gobierno Regional, aprobar su organización 
interna y su presupuesto institucional, conforme a la Ley 
de Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales 
de Presupuesto;

Que, es competencia del Gobierno Regional de 
La Libertad emitir Ordenanzas Regionales, conforme 
a lo prescrito en el artículo 38° de la acotada Ley, que 
establece: “Las Ordenanzas Regionales norman asuntos 
de carácter general, la organización y administración 
del Gobierno Regional y reglamentan materias de su 
competencia.(…)”;

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de 
la Gestión del Estado y el Decreto Supremo N° 030-2002-
PCM que aprueba su Reglamento, declara al Estado 
Peruano en proceso de modernización con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, el Decreto Supremo N° 043-2006-PCM, aprueba 
los “Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF), por parte 
de las Entidades de la Administración Pública”, señalando 
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que el Reglamento de Organización y Funciones de los 
Gobiernos Regionales se aprobará mediante Ordenanza 
Regional;

Que, mediante Ordenanza Regional N° 008-2011-GR-
LL/CR, publicado en el diario oficial “El Peruano” el 16 
de setiembre del 2011, se aprueba la Modificación 
del Organigrama Estructural y del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional 
La Libertad y se deja sin efecto a las normas regionales 
que se opongan a lo dispuesto en la presente Ordenanza 
Regional;

Que, mediante Resolución de Secretaría de 
Descentralización N° 404-2011-PCM/SD, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones transfiere a los Gobiernos 
Regionales la función “Promover y apoyar la educación 
en seguridad vial y ciudadana”, considerada en el ítem 
e) del artículo 61° de la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, por tanto debe ser incluida dentro 
de las funciones de la Gerencia Regional de Transportes 
y Comunicaciones consideradas en el artículo 88° del 
actual ROF;

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 023-2008-
GRLL/CR se crea la Subgerencia de Caminos como 
órgano de línea de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
y con la finalidad de ponerla en funcionamiento se dispone 
la rotación de personal empleado y obrero de la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones mediante 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 1714-2009-GR-LL-
PRE de fecha 15.07.2009, precisando que esta acción se 
mantiene vigente a la fecha;

Que, en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional La Libertad aprobado mediante 
Ordenanza Regional N° 008-2011-GR-LL/CR, se 
considera en el Artículo 88° de la Gerencia Regional 
de Transportes y Comunicaciones, las funciones b) y 
f) descritas en el Artículo 56° de la Ley N° 27867 – Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, debiendo señalar que 
estas dos funciones vinculadas a la infraestructura vial no 
debieron ser incluidas toda vez que a partir del año 2008, 
las citadas competencias pasaron a ser responsabilidad 
de la Subgerencia de Caminos, por tanto es necesaria su 
eliminación del artículo 88° del actual ROF;

Que, en mérito a la Ley N° 27444 “Ley del 
Procedimiento Administrativo General” se propone la 
creación de la Oficina de Atención al Ciudadano en razón a 
la elevada carga administrativa que se genera al existir 48 
procedimientos administrativos en materia de transporte 
terrestre consignados en el TUPA, llegando a atender 
aproximadamente a 800 personas diariamente, por tanto 
se requiere prestar una atención oportuna y eficiente en 
cada uno de los módulos de atención, haciendo más 
accesible al ciudadano el inicio del trámite administrativo 
de su interés, asignando para ello a un responsable en 
dicha unidad, que supervise el buen desempeño de las 
competencias funcionales otorgadas a cada servidor;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional 
N° 1072-2017-GRLL/GOB de fecha 23.06.2017 se 
aprueba la creación de la Unidad Técnica Funcional “No 
Estructurada” de Servicios Portuarios y de Transporte 
Acuático, adscrita a la Gerencia Regional de Transportes 
y Comunicaciones del Gobierno Regional La Libertad, 
sin embargo basados en la complejidad de las funciones 
y a los nuevos procedimientos a brindar, se requiere de 
un órgano estructurado y especializado responsable 
de asumir las citadas funciones transferidas, debiendo 
crearse para tal efecto la Subgerencia de Transporte 
Acuático;

Que, dada la propuesta de creación de la Subgerencia 
de Transporte Acuático, se propone el cambio en la 
denominación de la Subgerencia de Transportes por el 
de Subgerencia de Transporte Terrestre con la finalidad 
de establecer claramente y de forma diferenciada las 
competencias funcionales en cada uno de los órganos 
de línea, las cuales se encuentran contenidas en los 
reglamentos nacionales aprobados por el MTC y que a 
nivel nacional se encuentran desagregadas de acuerdo a 
la propuesta presentada, de tal forma de poder desarrollar 
con mayor eficiencia y eficacia el cumplimiento de las 
funciones propias de la entidad;

Que, la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones constituye una Unidad Ejecutora 

perteneciente al Pliego Presupuestal del Gobierno 
Regional y forma parte integrante del Sistema Nacional de 
Presupuesto (Ley Nº 28112), por tanto resulta conveniente 
el cambio de la actual denominación de la Oficina de 
Planificación por el de Planificación y Presupuesto, toda 
vez que este órgano de asesoramiento es responsable de 
la conducción del proceso presupuestario;

Que, de conformidad con el literal a) del numeral 7.1.1 
de la Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL, aprobada 
mediante Resolución de Contraloría N° 163-2015-CG, y 
tomando en cuenta la recomendación efectuada por la 
Contraloría Regional de Trujillo, dada a conocer con el 
Oficio N° 00391-2017-CG/CORETR de fecha 12.04.2017, 
es necesario el cambio de la actual denominación de la 
Oficina de Control Interno por el de Órgano de Control 
Institucional;

Que, de conformidad al artículo 19° del Decreto 
Supremo N° 043-2006-PCM, el cual establece que la 
Oficina General de Administración estará a cargo de 
diversas materias, entre las que se indica a las tecnologías 
de Información, se propone la eliminación de la Oficina 
de Estadística e Informática, toda vez que esta oficina 
viene desarrollando funciones de soporte técnico, y por el 
alcance de las mismas debe considerarse como un área 
funcional dependiente de la Oficina de Administración;

Que, dentro del marco legal expuesto, y como 
resultado del análisis técnico normativo efectuado al 
Organigrama Estructural y Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF del Gobierno Regional La Libertad 
vigente, es necesario actualizar el citado instrumento 
de gestión institucional a fin de orientar y garantizar su 
coherencia técnica normativa en el fortalecimiento de la 
gestión institucional;

El Consejo Regional del Gobierno Regional de La 
Libertad, en uso de sus atribuciones conferidas por 
los artículos 191° y 192° de la Constitución Política del 
Perú; Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867 y sus modificatorias; y los artículos 23° y 64° del 
Reglamento Interno del Consejo Regional de La Libertad, 
aprobado con Ordenanza Regional N° 005-2010-GRLL/
CR y demás normas complementarias; con dispensa 
de lectura y aprobación de acta, el Pleno del Consejo 
Regional ACORDÓ POR UNANIMIDAD:

Artículo Primero.- APROBAR, la modificación del 
Artículo 88° del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) del Gobierno Regional de La Libertad, aprobado 
mediante Ordenanza Regional N° 008-2011-GR-LL/CR de 
fecha 16 de setiembre del 2011 en la parte correspondiente 
en materia de transportes con la exclusión del texto 
de los incisos b) y f) por constituir funciones que no 
corresponden a la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones y la inclusión del texto en el inciso g), 
quedando subsistente lo demás que contiene en la parte 
que corresponda.

Artículo 88°.- FUNCIONES

DICE:

La Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones La Libertad, tiene las siguientes 
funciones:

En materia de transportes:

a) Formular, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar los planes y políticas en materia de transportes 
de la Región, de conformidad con las políticas nacionales 
y planes sectoriales.

b) Planificar y administrar la infraestructura vial regional 
no comprendida en la red vial nacional o rural, debidamente 
priorizada dentro de los planes de desarrollo regional. Así 
mismo promover la inversión privada, nacional y extranjera 
en proyectos de infraestructura de transportes.

c) Desarrollar y administrar la infraestructura portuaria 
regional de acuerdo con las regulaciones técnico-
normativas emitidas por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a través de los organismos pertinentes y 
de la forma que establezcan los dispositivos legales sobre 
la materia.
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d) Otorgar las autorizaciones portuarias, licencias y 
permisos para la prestación de los servicios portuarios 
marítimos, fluviales y lacustres de alcance regional, 
a través del organismo pertinente, de acuerdo a los 
dispositivos legales.

e) Desarrollar y administrar los aeródromos de ámbito 
regional, coordinando con la Dirección General de 
Aeronáutica Civil conforme a ley.

f) Supervisar y fiscalizar la gestión de actividades de 
infraestructura de transporte vial de alcance regional.

g) Autorizar, supervisar, fiscalizar y controlar la 
prestación de servicios de transporte interprovincial dentro 
del ámbito regional en coordinación con los Gobiernos 
Locales.

h) Regular, supervisar y controlar el proceso de 
otorgamiento de licencias de conducir, de acuerdo a la 
normatividad vigente.

i) Otras funciones que le asigne la Gerencia General 
Regional.

En materia de telecomunicaciones:

a) Formular, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar 
y administrar los planes y políticas en materia de 
telecomunicaciones de la Región, de conformidad con las 
políticas nacionales y planes sectoriales.

b) Promover, ejecutar y concesionar los proyectos 
regionales de telecomunicaciones de su competencia, en 
concordancia con la normatividad nacional y los convenios 
internacionales.

c) Promover la inversión privada en proyectos de 
telecomunicaciones, de acuerdo a la ley de la materia.

d) Fomentar y fortalecer el desarrollo de medios 
de comunicación regional y de una red pública de 
comunicaciones en la Región.

e) Coordinar con el Gobierno Nacional las 
autorizaciones de las estaciones de radio y televisión 
regional y el Gobierno Nacional otorga las licencias 
correspondientes, en armonía con las políticas y 
normatividad nacional y los convenios internacionales.

f) Participar en los proyectos de comunicaciones a 
cargo del Gobierno Nacional.

g) Otras funciones que le asigne la Gerencia General 
Regional.

DEBE DECIR:

La Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones La Libertad, tiene las siguientes 
funciones:

En materia de transportes:

a) Formular, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar los planes y políticas en materia de transportes 
de la Región, de conformidad con las políticas nacionales 
y planes sectoriales.

b) Desarrollar y administrar la infraestructura portuaria 
regional de acuerdo con las regulaciones técnico-normativas 
emitidas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
a través de los organismos pertinentes y de la forma que 
establezcan los dispositivos legales sobre la materia.

c) Otorgar las autorizaciones portuarias, licencias y 
permisos para la prestación de los servicios portuarios 
marítimos, fluviales y lacustres de alcance regional, 
a través del organismo pertinente, de acuerdo a los 
dispositivos legales.

d) Desarrollar y administrar los aeródromos de ámbito 
regional, coordinando con la Dirección General de 
Aeronáutica Civil conforme a ley.

e) Autorizar, supervisar, fiscalizar y controlar la 
prestación de servicios de transporte interprovincial dentro 
del ámbito regional en coordinación con los Gobiernos 
Locales.

f) Regular, supervisar y controlar el proceso de 
otorgamiento de licencias de conducir, de acuerdo a la 
normatividad vigente.

g) Promover y apoyar la educación en seguridad vial 
y ciudadana.

h) Otras funciones que le asigne la Gerencia General 
Regional

En materia de telecomunicaciones:

a) Formular, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar 
y administrar los planes y políticas en materia de 
telecomunicaciones de la Región, de conformidad con las 
políticas nacionales y planes sectoriales.

b) Promover, ejecutar y concesionar los proyectos 
regionales de telecomunicaciones de su competencia, en 
concordancia con la normatividad nacional y los convenios 
internacionales.

c) Promover la inversión privada en proyectos de 
telecomunicaciones, de acuerdo a la ley de la materia.

d) Fomentar y fortalecer el desarrollo de medios 
de comunicación regional y de una red pública de 
comunicaciones en la Región.

e) Coordinar con el Gobierno Nacional las 
autorizaciones de las estaciones de radio y televisión 
regional y el Gobierno Nacional otorga las licencias 
correspondientes, en armonía con las políticas y 
normatividad nacional y los convenios internacionales.

f) Participar en los proyectos de comunicaciones a 
cargo del Gobierno Nacional.

g) Otras funciones que le asigne la Gerencia General 
Regional.

Artículo Segundo.- APROBAR, la modificación del 
Artículo 89° del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) del Gobierno Regional de La Libertad, aprobado 
mediante Ordenanza Regional N° 008-2011-GR-LL/CR de 
fecha 16 de setiembre del 2011 en la parte correspondiente 
a la denominación de las unidades orgánicas 
estructuradas con el cambio de las denominaciones de 
Órgano de Control Institucional, Oficina de Planificación 
y Subgerencia de Transportes;  así como la exclusión de 
la Oficina de Estadística e Informática, y la inclusión de la 
Oficina de Atención al Ciudadano y de la Subgerencia de 
Transporte Acuático, quedando subsistente lo demás que 
contiene en la parte que corresponda.

Artículo 89°.- La Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones, para el cumplimiento de sus funciones 
tiene como unidades orgánicas estructuradas a:

DICE:

- Gerencia Regional
- Oficina de Control Interno
- Oficina de Planificación
- Oficina de Asesoría Jurídica
- Oficina de Administración
- Oficina de Estadística e Informática
- Sub Gerencia de Transportes
- Sub Gerencia de Comunicaciones

DEBE DECIR:

- Gerencia Regional
- Órgano de Control Institucional 
- Oficina de Planificación y Presupuesto
- Oficina de Asesoría Jurídica
- Oficina de Administración
- Oficina de Atención al Ciudadano
- Subgerencia de Transporte Terrestre
- Subgerencia de Transporte Acuático
- Subgerencia de Comunicaciones

Artículo Tercero.- DEJAR SUBSISTENTE las 
demás disposiciones contenidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional 
de La Libertad, aprobado mediante Ordenanza Regional 
N° 008-2011-GR-LL/CR y modificatorias, que no se 
opongan a los artículos precedentes.

Artículo Cuarto.- DISPONER al Gobierno Regional 
de La Libertad, la correcta implementación y consiguiente 
aplicación y cumplimiento de la presente norma.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Gerencia Regional 
de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial, la 
adecuación del Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP) vigente en el plazo máximo de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles de notificada la presente Ordenanza 
Regional.



67NORMAS LEGALESJueves 8 de febrero de 2018 El Peruano /

Artículo Sexto.- La presente Ordenanza Regional 
entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en 
el diario oficial “El Peruano” y será difundida a través del 
portal electrónico del Gobierno Regional de La Libertad.

Comuníquese al señor Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de La Libertad para su promulgación.

En Trujillo, a los veintiocho días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete.

EDWIN MARTÍN CASTELLANOS GARCÍA
Presidente
Consejo Regional La Libertad

AL SEÑOR GOBERNADOR REGIONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la Ciudad de Trujillo, en la Casa del Gobierno 
Regional de La Libertad, a los 24 ENE. 2018.

LUIS A. VALDEZ FARÍAS
Gobernador Regional

1614200-1

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

Aprueban el Cronograma de Ejecución 
de Obras para la Central Hidroeléctrica 
Rapaz II, a favor de la Empresa Comunal 
Hidroeléctrica San Cristóbal De Paz S.A.C., y 
aprueban otras disposiciones

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 197-2017-GRL-GRDE-DREM

Huacho, 23 de noviembre del 2017

AUTOS Y VISTOS: Mediante Carta S/N, con expediente 
N° 328014, documento N° 484762, de fecha 29 de septiembre 
del 2017, La Empresa Comunal Hidroeléctrica San Cristóbal 
De Rapaz S.A.C. con RUC 20562812174, representado por 
su Gerente General el Sr. Alfredo Ricardo Bambaren Lukis, 
solicita MODIFICACIÓN de concesión Eléctrica para la central 
hidroeléctrica Rapaz II ubicado en el distrito y provincia de 
Oyón y el Informe N° 223-2017-GRL-GRDE-DREM/CHLO, 
emitido por el Área de Electricidad e Hidrocarburos.

CONSIDERANDO:

Que, el inciso “d” del artículo 59° de la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales establece que es función de 
los gobiernos regionales “impulsar proyectos y obras de 
generación de energía y electrificación urbano, así como 
para el aprovechamiento de hidrocarburos de la Región. 
Asimismo, otorga concesiones para mini centrales de 
generación eléctrica”.

Que mediante Resolución Ministerial N° 050-2006- 
MEM/DM, publicada en el Diario Oficial El Peruano 
con fecha 18 de noviembre del 2006 se formalizó la 
trasferencia de la función establecida inciso d) del artículo 
59° de la Ley Orgánica De Gobiernos Regionales.

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 
503-2007-PRES se aprobó el Manual de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Lima, en la cual se 
establece que el Director Regional de Energía y Minas tiene 
dentro de sus funciones específicas “impulsar proyectos 
y obras de generación de energía y electrificaciones 
urbano rurales, así como para el aprovechamiento de 
hidrocarburos de la región. Asimismo, otorgar concesiones 
para mini centrales de generación eléctrica” 

En el caso que la autorización sea otorgada por 
un GORE, se realizará mediante el dispositivo legal 

correspondiente, de acuerdo a lo establecido en las normas 
pertinentes. Que, el Art. 1° del Decreto supremo N° 056-
2009-EM, precisa la facultad relativa al otorgamiento de 
autorizaciones para la generación de energía eléctrica a 
los Gobiernos Regionales con potencia instalada mayor a 
500 kW y menor a 10 MW, prevista en el Anexo que forma 
parte integrante del Decreto Supremo Nº 052-2005-PCM, 
comprende tanto el otorgamiento de autorización para la 
generación de energía eléctrica con potencia instalada 
mayor a 500 kW y menor a 10 MW, como el otorgamiento 
de concesiones definitivas para generación con Recursos 
Energéticos Renovables (RER) con potencia instalada 
mayor a 500 kW y menor a 10 MW, siempre que se 
encuentren en la respectiva región. 

Que, mediante artículo 36° de la ley de concesiones 
eléctricos menciona que la concesión caduca cuando b) 
el concesionario no realice estudios y/o no ejecuten las 
obras e instalaciones en los plazos establecidos en el 
contrato de concesión, salvo caso fortuito o fuerza mayor;

Que, mediante Art. 1315° del código civil” caso 
fortuito o fuerza mayo es la causa no imputable consiste 
en un evento extraordinario, imprevisible, e irresistible 
que impide la ejecución de la obligación o determina el 
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso;

Que, mediante Art. 1314° código civil, “quien actúa 
con la diligencia ordinaria requerida, no es imputable 
por la inejecución o de su cumplimiento parcial, tardío o 
defectuoso.

Que con fecha 15 de agosto del 2015 el contrato de 
concesión N° 073-2015 fue elevada a escritura pública 
ante el notario Carlos Reyes Ugarte, encontrándose 
inscrito en la partida registral N° 13271532 del Libro 
De Sociedades Mercantiles Del Registro De Personas 
Jurídicas De Lima Y Callao.

Que, mediante Carta S/N, con expediente N° 328014, 
documento N° 484762, de fecha 29 de septiembre del 
2017, La Empresa Comunal Hidroeléctrica San Cristóbal De 
Rapaz S.A.C. con RUC 20562812174, representado por su 
Gerente General el Sr. Alfredo Ricardo Bambaren Lukis, de 
conformidad con lo establecido en el inciso b) del Art. 36° de 
la ley de concesiones eléctricas, aprobado por decreto ley 
N° 25844, SOLICITA LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN DEFINITIVA DEGENERACIÓN CON 
RECURSOS RENOVABLES SUSCRITOS POR EL 
GOBIERNO REGIONAL DE LIMA A FAVOR DE SU 
EMPRESA Y ELEVADO A ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 
20 DE ENERO DEL 2016 OTORGA ANTE EL NOTARIO 
PÚBLICO DE HUACHO, Dr. Carlos Reyes Ugarte, conforme 
a lo dispuesto en la Resolución Directoral N° 073-2015-GRL-
GRDE-DREM de fecha 24de julio del 2015 y notifica con fecha 
31 de julio del 2015, con el objeto de que se amplíe el plazo 
para el término de las obras hasta el 26 de febrero del año 
2018, se apruebe la modificación de la cláusula séptima del 
referido contrato y consiguientemente, el nuevo cronograma 
de ejecución de obras.

Que, mediante solicitud se sustentan las causas de 
fuerza mayor que han imposibilitado la conclusión de las 
obras en el plazo establecido en la cláusula séptima del 
contrato de concesiones definitiva de generación con 
recursos renovables originadas por el retraso incurrido 
por las diversas entidades públicas en el otorgamiento de 
las licencias, permisos y autorizaciones necesarias para 
la ejecución de dichas obras.

Que, mediante el Informe de Evaluación N° 
223-2017-GRL-GRDE-DREM/CHLO, emitido por el 
Área de Electricidad e Hidrocarburos concluye que la 
Empresa Comunal Hidroeléctrica San Cristóbal De Rapaz 
S.A.C. ha cumplido con los requisitos del procedimiento 
administrativo, como son: el pago de TUPA BV 004101 
del 29 de septiembre del presente año por modificación 
de concesión, carta de renovación de fianza N° D000-
02244361, emitida por el Banco de Crédito del Perú(BCP) 
con fecha de 26 de febrero del 2018, asimismo señala 
que la solicitud de MODIFICACIÓN de concesión 
Eléctrica para la central hidroeléctrica Rapaz II ubicado 
en el distrito y provincia de Oyón, por La Empresa 
Comunal Hidroeléctrica San Cristóbal De Rapaz S.A.C. 
se encuentra conforme, por lo que resulta procedente y 
corresponde aprobar vía Resolución Directoral el nuevo 
cronograma de Obras y la Adenda de Contrato de 
Ampliación de Obras.
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